
MLlnicipalid¿d Pro!,¡iciál
de Leon(io Prado

sP¿Hr&-,q,||§l 
r:11.j.

s!i!9?. e¡cerrExmro
7¿i.,i\\\\\\\\\\\\\\\\§PERú202r

"Año del B¡centenario del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambío'

R.ESO¿UCÍÓ¡V GERENCIAL N" O75 2021 - MPLP/GM

Tingo María,O4 de agosto de 2021

de selección, este conesponde e stat ¡ncluido en et Ptan Anual de Contrataciones, contar
'iente de contratac¡ón aprobado, haber designado at conité de selección cuando

VISTO: el Formalo N0 02 con el número de documento 029-2021-SGL-MPLP de fecha A3 de
agosfo de 2021, de la Subgerencr,a de Logística de la Municipalídad Provinciat de Leoncio Prado,
mediante el cual remile el Expediente de Contratación det Procedimiento de setección de ta
Adjudicación Simplificada pan la Contratación del Servicio de Sumrnrsfro L tnstatacíón de
Ventanas, Puertas, Mamparas, Tabiquería, Separadores de V¡drío.pan Mídulos de Atención de
Vidrio Tenplado y Vidrio Crudo a fodo Costq para la Obra: "Mejonmiento y Ampliacion de los
Se¡vicios de Ia Municipalidad Provincial de Leoncío Prado, D¡sttito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, Departamento de Huanuco" , soticitando su aprobación: y

CONS/DEMtrlD0:

Que. el a¡tículo 194" de la Constitución Politica del Peru, nodificado por tas Leyes de Reforma
Constítucional No 27680, 28607 y 30305 esfab/ece que /as municipalidades provincíales y distritates son
los Órganos de gobierno local. Tienen autonomia política, económica y administrativa en los asunfos de
su competencia, concordante con el Añ. ll del Titulo Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipatídades
N" 27972. ücha autonomia radica en la facuttad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de
adminisfración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el alículo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones de! Estado aprobado
ante Decreto Supremo M 344-2018-EF, en su numeral 41.1 eslabtece: para convocar un

con e! exped
conesponda, y contar con los docurneflfos det procedimiento de select¡on aprobados que se publican
con la convocatoria. de acuerdo a lo qae establece el Reglamento:

. Que, según Reso/ucón de Alcaldia N" 037 -2021-MpLp, de fecha 11 de enero de 2021. en et
aytículo segundo de la pañe resolutiva. se /e delega /as facultades admínistraüvas cono la de .(...) 3)
Aprobarlosexpedientesdecontrataciónparalarealizacióndelosprocedimientosdesetección;i...j.'

Que, el articulo 42o del Regtanento de la Lry de hntrataciones del Esfado aprobado
mediante Decreto supremo No 344-201|-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargaúo de tas
contrataciones es el responsable de remiti e! expediente de contratación al func'dnario conp-etente para
su aprobañn, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización intema'para
su aprobación, el expedíente de contratación contiene: a) Et requerimientq indicando si esle se
encuentra definido en una ficha de homologación, en et listado de bienes y servicios comunes, o en el
catálogo Electrónico de Acuerdo lúarco; b) La fornuta de reajusfe, de ser á/ c aso; c) La declamtoria de
viabilidad y verificación de viabitidad, cuando esta úttimaexlsfá, en e/ caso de contraiaciones que fornan
pañe de un proyecto de ínversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo ta modaliiad llave en
mano que 

_cuen.ten 
con equipamienlo. las especifícaciones fécnicas de /os equipos requeridos; e) En el

caso de eiecución de obras. e/ susfenfo de que procede efectuar ta entrega ptarciat det'teneno, dá ser el
caso; fl El informe técnico de evaluación de softvtare, conforme a la normativa de la mateia, cuando

:::::!::d:j!)_E! !::!mello 
q,ue aprueba et proceso de estandarización, cuando conespon'da;i¡Lá

'!!,?s?r:on 
de mercado rcal¡zado, y su actualización cuando corresponda; i) E! valor referenciat o ialor

estmado, s.egun.corresponda, i) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda; k) La ce¡tificación de crédrfo presupuesfanb ylo ra previsión présupuestar,' de acierdo a ra
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Articulo Prímero: APR,BAR EL ilPEDIENTE DE coNTRATActoN det prcced¡miento de selección
de Adjudicación Simplificada para la contratación del Servicio de Suministro e lnstalación de
ventanas, Puertas, Mamparas, Tabiquería, §eparadores de vidrio para los Módutos de Atención
de Vldrto Templado y Vidrio Crudo a todo Costq para la Obra: ,'Mejoramiento y Amptiacion de
los servicios de Ia Municipalidad Provincial de Leoncio prado, Distrito de Rupa Rupa, provincia
de Leoncio Pndo, Departamento de Huánuco',. con 84 fottos.

A¡tículo sequndo: D/sPOlrlER, que et expediente de contratación aprobado por et alículo 10 de la
presente resolución, sea remitido a la subgerencia de Logística, en su condición de órgano Encargado
de las Contrataciones, a fin de continuar con el trám¡te para llevar a cabo el respectivo procedimienlo de
selección.

Artículo Tercero: NorlFlcAR; a la subgerencia de Logística, para los Íines que conesponden.

Mculo cuarfo: PUBLIiAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el poñat de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Registrese, comuniquese, cúmplase y archívese.

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de índependencia"
"Un¡dos por el cambío"
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normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ s,sfema de contratación y,
cuando corresponda, la modalidad de contmtac¡ón con e/ suslenfo correspondiente; m) H rcsunen
ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra docunentación necesaia conforme a la notmativa que reguta
el objeto de la contratación;

Que, mediante Resolución Gerencial M 070-2021.MPLP/GM de fecha 14 de julio del 2021,
se aprueba la Seplina llodiñcación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipatidad Provincial de
Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021:

Que, mediante Resofución Gerencial No 074-2021-MPLP/GM de fecha 02 de agosto det
2021 , se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el prccedin¡ento de selección de
Ad¡udicac¡ón Sinplilicada pare le contratación de! Servicio de Suministro e tnstatación de Ventanas,
Puertas, Mamperes, Tabiqueria, separadores de vidrto para los Mídulos de Atención de vidrío Temptado
y Vidrio Crudo a todo Costo, para la Obra: "Mejoramiento y Anptiacion de tos Servicios de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, Diso¡to de RurÉ Rupa, provincia de Leonc¡o pftdo, Depaúanento de
Huánuco".

Esfando /os consrderandos expuesfos, de conformidad con /o dispuesfo por ta Ley de
contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 3022s y su nodifrcatotía aprobada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto supreno No 344-201T-EF, y a
las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resotución de Alcaldía N"g2g-2020-MpLp de fecha 31 de
diciembre de 2020 en e! aiiculo primero de la parte resotutiva, resue/ve; "DESIGNA R a la cpc.
JANETTE INGRID MANDUJAN) CAMAC, en et cargo de confianza de GERENTE ttUNtCtpAL (...);

SE RESUEIVEI
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